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PRUEBA DE IDONEIDAD (SECCIÓN MÁQUINAS) JUNIO 2022 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES APTOS Y NO APTOS 

 

Una vez publicada la relación provisional de aptos y no aptos en la prueba de idoneidad (sección 
puente) convocada el 03 de mayo de 2022 y en cumplimiento de lo establecido en la Resolución de 24 
de enero de 2022, de la Dirección General de la Marina Mercante (B.O.E. nº 33, de 8 de febrero de 
2022) y transcurrido el plazo para efectuar alegaciones, este tribunal ha resuelto lo siguiente: 

Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes aptos y no aptos. 

La lista completa de aptos y no aptos se expondrá en el tablón de anuncios de la Capitanía Marítima de 
Vigo y en el tablón de anuncios y en la página web del Instituto Politécnico Marítimo Pesqueiro do 
Atlántico, Av. da Beiramar, 55, 36202 Vigo: 
 
http://www.edu.xunta.gal/centros/institutopesqueiroatlantico/node/430 

 
DNI PRIMER 

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE TITULO AL 
QUE ASPIRA 

PUNTUACIÓN 
Mín. 7 Puntos 
Máx. 14 Puntos 

CALIFICACIÓN 

***992** ALONSO  BAZ  DANIEL 

MECÁNICO 

MAYOR 

NAVAL 

11,23 APTO 

***144** DACOSTA IGLESIAS GUSTAVO 

MECÁNICO 

MAYOR 

NAVAL 

11,88 APTO 

***096** FONT MAYOL GABRIEL 

MECÁNICO 

MAYOR 

NAVAL 

10,76 APTO 

***342** GONZALEZ MARTINEZ 
PEDRO 

SALVADOR 

MECÁNICO 

MAYOR 

NAVAL 

9,86 APTO 

***834** ORTIZ GARCÍA GABRIEL 

MECÁNICO 

MAYOR 

NAVAL 

10,51 APTO 

***603** OTERO DURAN PEDRO 

MECÁNICO 

MAYOR 

NAVAL 

7 APTO 

 
Contra esta Resolución se puede interponer potestativamente recurso de reposición ante el 
Presidente de este tribunal, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante las Salas 
de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de conformidad con lo 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 A

CU
Ñ

A 
BO

U
LL

O
SA

, 
JO

SE
 A

N
TO

N
IO

. 
A 

fe
ch

a:
 0

4/
07

/2
02

2 
10

:5
0 

AM
To

ta
l f

ol
io

s:
 2

 (
1 

de
 2

) 
- 

Có
di

go
 S

eg
ur

o 
de

 V
er

if
ic

ac
ió

n:
 M

FO
M

02
SC

2F
ED

68
4E

3A
7D

04
BE

97
4C

Ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

m
it

m
a.

go
b.

es

http://www.edu.xunta.gal/centros/institutopesqueiroatlantico/node/430


 

MINISTERIO DE TRANSPORTES,  
MOVILIDAD Y  
AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE  

TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA 

SECRETARÍA GENERAL DE TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

CAPITANÍA MARÍTIMA DE VIGO 
 

 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
 

Vigo, 04 de julio de 2022 

El Presidente del Tribunal  
Jose Antonio Acuña Boullosa 
Firmado electrónicamente 

 
 
*Los certificados de superación de la prueba serán remitidos por correo postal al domicilio de cada 
aspirante. 
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